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GOBIERNO DE LA NACIÓN referencia el articulo 14 del Decreto-ley de
Ordenación Triguera».

de la presente Circular, a todos los señores
Alcaldes dependientes de esta provincia de mi
mando, y espero de los mismos que, prestan-
do la debida cooperación a este Gobierno, dis-
pongan y adopten las medidas oportunas para
el adecentamiento interior y exterior de la vi-
vienda e higiene de sus habitantes.

Las Juntas Agrícolas locales vienen obliga-
das a la vigilancia del cumplimiento de lo dis-
puesto, y en armonía con lo prevenido en el
punto segundo de la Orden de este Ministe-
rio, de fecha 22 del corriente mes, no permiti-
rán lá entrada de ganado de ninguna especie
en aquellas parcelas recolectadas con cosecha-
dora, hasta tanto no se haya recogido la paja
de las mismas.

Presidencia del Gobierno

ORDEN de 26 de mayo de 1945 por la que
se señalan los transportes «.Urgentes,, y
«Preferentes» , durante el mes de junio pró-
ximo.

Madrid, 29 de mayo de 1945.
—El Gober-

nador Civil,Carlos Ruiz.
(G. C-^1.892)Excmos. Sres. : A propuesta del Delegado

del Gobierno para la Ordenación del Trans-
porte, y conforme con el artículo 2.° de la Or-
den de esta Presidencia de fecha 14 de junio
de 1941 (Boletín Oficial del Estado núm. 163),
por la que se dictan normas para la ejecución
de los transportes por ferrocarril, se acuerda
que,para el próximo mes de junio subsista la
Orden de 27 de marzo próximo pasado, pu-
blicada en el Boletín Oficial del Estado núme-
ro 88, de 29-3-45, Por 'a 1ue se indicaba la
clasificación de los transportes ferroviarios
para el mes de abril, teniendo en cuenta las
rectificaciones señaladas én la Orden de 28
del citado abril, Boletín Oficial del Estado nú-
mero 120, de 30-4-45 y con las que a conti-
nuación se detallan:

En atención a que lo dispuesto se refiere a
fincas de superficies relativamente grandes,
deberá ser visitado el mayor número posible,
por el personal afecto a las Jefaturas Agronó-
micas y por los Inspectores del Servicio Na-
cional del Trigo, no sólo para la vigilancia y
cumplimiento de lo ordenado, sino también
para conocer el resultado de la cuantía de las
cosechas, que puede apreciarse con la obser-
vación del rendimiento en grano de las cose-
chadoras en ls\ recolección.

Jefotura' Agronómica de Madrid

Orden de 22 de mayo de 1945 por la que se

declara labor cultural obligatoria el respi-
gueo de las tierras de cereales y legumino-
sas para consumo humano

La parte dispositiva ck¡ dicha Orden con-
tiene los puntos siguientes:

Lo que comunico a VV.II.para su cono-
cimiento v efectos.

Primero. Se declara labor cultural obliga-
toria, entre las que se refiere la Ley de 5 de
noviembre de 19^0, el respigueo de todas las
tierras en las que se haya

'
producido trigo,

maíz, centeno o legumbres aptas para la ali-
mentación humana (habas, algarrobas', gar-
banzos, guisantes y lentejas).

Dios guarde a VV.II.muchos años.
Madrid, 26 de mayo.de 1945.

—
El Subse-

cretario, Carlos Rein.

Mercancías «Urgentes» por vagón completo

Se incluye «Tocino y manteca».

limos. Sres. Director general de Agricultura
y Delegado nacional del Servicio Nacional

TrigoH
Mercancías «Preferentes» por vagón completo

Se incluye «Melones».
La presente disposición surtirá efectos des-

de r.° de junio próximo.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 26 de mayo de ig45^^W^d

Subsecretario, Luij^OarreroB
SresB

W{Publicada iOficial, del Estado

Reí día 27 de mayo.)
Segundo. La obligación de respigueo es

imputable al cultivador directo de la finca,

quien deberá efectuarlo por los medios que
estime conveniente, siempre que aseguren una
perfecta realización de esta labor. Una vez
que tenga terminado el respigueo de una o
varias parcelas de su finca, deberá ponerlo
en conocimiento de la Junta Agrícola local,

la cual, previa visita, si k> estima convenien-
te, autorizará la entrada de ganado en aqué-
llas para el agostadero, y sin cuyo requisito
queda terminantemente prohibido la entrada
de ganado de ninguna especie en los rastrojos.

Tercero. Aquellos agricultores que no ten-

gan medios para realizar el respigueo, lo co-
municarán a la Junta Agrícola, con ocho días
de antelación a la siega, la cual, a la vista de
las renuncias de los cultivadores y de las pe-
ticiones recibidas de aquellos que deseen res-
pigar,, asignará a cada finca el número de es-

pigadores convenientes, dando preferencia a
las personas más' necesitadas entre los solici-
tantes.

(G. C—1.893)

Gobierno Civil de la provin-
cia de Madrid

Pff'üblícadaTñ iUficial dcltPt^^Reí día 26 de mayod_^^^^^^^ Secretaría General.
—

Sección i

(G. C—1.894)

Tiene conocimiento este Gobierno de que
en algunos pueblos de esta provincia vienen

celebrándose bailes en los que se permite la

entrada de menores y se prolonga la celebra-

ción de aquéllos hasta después de transcurri-

das las horas' reglamentarias. Asimismo pare-

ce ser se permite la entrada a menores en ta-

bernas y bares, y se advierte por la presente

a los señores Alcaldes y demás autoridades

dependientes de la mía que deben adoptar las

determinaciones procedentes a fin de evitar

tales extralimitaciones, pues en otro caso se-
rán severamente sancionados.

Madrid, 28 de mayo d^945^^obe>
nador Civil, Carlos RuizB

CIRCULAR

ADMINISTRACIÓNCENTRAL
Ministerio de Agricultura

SUBSECRETARÍA
Prohibiendo la destrucción o quema de pajas

de cereales.
limos. Sres.: La necesidad de aplicar me-

didas que conduzcan al máximo aprovecha-

miento de cuantos productos constituyen base
de recursos para la alimentación humana o

del ganado, como exigen las presentes cir-

cunstancias, obligan a recordar la vigencia de
determinadas disposiciones dictadas a tales

efectos.

Cuarto. El respigueo, en el caso de que no
se realice por el cultivador, no deberá empe-
zar hasta el momento en que las mieses ha-
yan sido retiradas de la parcela, y su dura-
ción no excederá

—
salvo causa justificada—

del plazo de tres' días por cada cincuenta hec*
tareas, a contar desde entonces.

(G: C —1.896)

En consecuencia, esta Subsecretaría estima

conveniente recordar el estricto cumplimiento
del artículo 16 del Decreto del Ministerio de

Agricultura de i.°de julio de 1939, publicado
en el Boletín Oficial del Estado del día 2 del

mismo mes, y que textualmente dice:

«Quedan terminantemente prohibidas laque-
ma o destrucción de paja de cereales. Los

agricultores que efectúen la recolección con

máquina cosechadora, quedan obligados a

poner estas pajas en perfectas condiciones
para que puedan servir a la alimentación del

ganado. Su incumplimiento ocasionara la im-

posición de multas iguales al triple del valor

de la paja destruida. El importe de estas san-

ciones se ingresará en la cuenta a que hace

Secretaría General.
—

Sección 3.1 Quinto. En cada término municipal y en

polígonos de aprovechamiento comunal, la

Junta Local de Fomento Pecuario no podrá
disponer el comienzo del aprovechamiento,
por la ganadería, de la rastrojera resultante
hasta que la Junta Agrícola local no participe
que está concluido el respigueo en todo el po-
lígono o cuartel correspondiente. En los de
aprovechamiento por ganado del propio culti-
vador, podrá solicitar de la referida Junta Lo-

cal de Fomento Pecuario el comienzo de pas-
toreo sin necesidad de esperar a que se termi-

ne el respigar todo el polígono.
Sexto. El Servicio Nacional del Trigo ad-

mitirá las pequeñas partidas de grano entre-

CIRCULAR

Hallándose próxima la estación canicular,

tan favorable a la propagación y desarrollo de

parásitos, y con ello al peligro inminente para

la salud pública que los mismos representan,
por ser portadores de gérmenes nocivos para

la misma, unido a la sequía pertinaz que difi-

culta la lucha, en debidas formas, contra aqué-
llos, v, por otra parte, el ornato exterior de

las poblaciones v decoro de sus habitantes,

obligan a mantener un celo especial en todo
lo que a la salubridad e higiene de las mismas

se refiera ; por lo que se ordena, por mediom
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Audiencia Territorial de Madrid teres directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por el Procurador de los Tribunales don
Aquiles Ullrich, en nombre del Excelen-
tísimo Ayuntamiento de Madrid, y bajo
el núm. 112-1945, se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo sobre
revocación de fallo del Tribunal Econó-
mico Administrativo de 6 de febrero de
1945, en reclamación formulada por don
Jorge G'. Bernaldo Oteros, sobre arbitrio
de inquilinato^

Fuencarral, y bajo el núm. a-, d(k, £Secretaría del señor Corujo se ha •
puesto recurso -contenciWadmini<iw"vo sobre revocación del acuerdo 'iAyuntamiento de Fuencarral de 2 imarzo de 1936, que acordó cesar aícúrrente de vigilancias de consumos

*"
efector

*°haCe PÚbl¡CO a l0S Índ¡c^oS
Madrid, ig de mayo de 104.; _p, c

-cretario (firmado). 3' be"

gadas por los respigadores, abonándose-
las al precio del cupo libre, mediando
siempre la autorización nominal expedi-
da por la Junta Agrícola, sin la aual se
considerará fraudulenta la posesión <Jel
grano.

Tribunal Provincial de lo Contencioso»
Administrativo

No obstante lo dispuesto en este apar-
tado, los respigadores podrán vender el
grano recogido al cultivador directo de
la finca, pero mediando siempre la auto-

rización nominal de la Junta Agrícola.

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tenga'n in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por don Gabriel Hernández Plá y otros,
y bajo el núm. 128, del. año 1945, se ha
interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo sobre revocación de acuerdo del
Tribunal Económico Administrativo de
esta provincia de 30 de enero de 1945,
que desestimó reclamación de los recu-
rrentes sobre exención del arbitrio sobre
solares sin edificar.

ÍG- C—1.797)Séptimo. Los cultivadores directos
que no cumplan las obligaciones que se
les imponen en la presente disposición
serán sancionados con arreglo a la Ley
de 5 de noviembre de 1940, previa Ja
formación de los oportunos expedientes.

Octavo. La Dirección General de
Agricultura queda autorizada para dictar
las disposiciones complementarias que
estime pertinentes para el cumplimiento
de la presente Orden.

Whc e público a los indicados
fefectos. Por el presente edicto se hace sal*rpara conocimiento de los que tengan interes directo en el negocio y qu¡era

coadyuvar en él a la Administración, cm".por el Procurador de los Tribunales donAquiles Ullrich, en nombre del Excelentísimo Ayuntamiento de Madrid y bak"el núm. 116, de 1945, se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo SoWrevocación de acuerdo del Tribunal Económico Administrativo Provincial dicta"do en reclamación de don Guillermo Le"win y don Alberto Bogen, en nombre álla Carbonífera de Palomar, S. A., sobrepago de licencia de apertura de oficinasen la calle de Goya, 21.

Madrid, 17 de mayo de 1945.
—El Se-

(firmadoH
(G. C—1.769)

Por el presente edicto se hace saber
que en el recurso contencioso-administta-
tivo núm. 144-935, dimanante de la Se-
cretaría de don Juan Manuel Corujo e in-
terpuesto por don Cristino Jiménez Es-
cribano, en nombre de don Bernardo
Morcillo de la Torre, con la Administra-
ción, sobre revocación de acuerdo del Tri-'
bunal Económico Administrativo, fecha
18 de junio de 1935, confirmatorio del
acuerdo del Delegado de Arbitrios del
Ayuntamiento de esta capital, sobre va-
loración a los efectos de arbitrios sobre
solares, de uno situado en la Ronda de
Segovia, se ha acordado se cite a don
Cristino Jiménez Escribano, para que
comparezca en forma ante este Tribunal
en el término de qilihce días, bajo aper-
cibimiento de que si no lo verifica sé le
tendrá por desistido del presente recurso.

Y para que sirva de notificación y ci-
tación a la parte recurrente y para su pu-
blicación en el Boletín Oficial de esta
provincia, cumpliendo lomandado, expi-
do el presente, que firmo en Madrid, a
5 de mayo de 1945.

—
El Secretario (fir-

mado).

Lo que se hace público a los indicados
efectos.

Madrid, 21 de mayo de 1945.
—

El Se-
cretario (firmado).Lo que se hace público para general

conocimiento. (G. C.—1.796)

Madrid, 28 de mayo de 1945-
—

El In-
geniero Jefe, Francisco de la Peña.

(G. C—1.895)

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por don Francisco Matallanos Picas,
y bajo el núm. 58-936 (señor Corujo), se
ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo sobre acuerdo del Ayuntamien-
to de Madrid de 22 de mayo de 1936, re-
lativo a la provisión de la plaza de Re-
gente de Artes Gráficas municipales.

Lo que se hace público a los indicadosefectos.
Comisaría General de Abastecí» Madrid, 17 de mayo de 1945.—EI Secretario (firmado).mientos y Transportes (G. C—1.802

Por el presente edicto se hace saber
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, qia
por la Compañía Urbanizadora Metropo-
litana, y bajo el núm. 132, del año 1945,
se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo sobre revocación de
acuerdo del Tribunal Económico Admi-
nistrativo de esta* provincia, que desesti-
mó la reclamación promovida por la ci-
tada Compañía, contra la resolución de
la Alcaldía Presidencia, sobre arbitrio co-
rrespondiente a compra de solar en la ca-
lle del Enlace.

Junta Provincial efe Precios
Lo que se hace público a los indica-

dos efectos.
PRECIOS DE LA MANTEQUILLA Madrid, 19 de mayo de 1945.

—
El Se-

cretario (firmado).ENVASADA EN VIDRIO
(G. C—1.795)

Autorizado por la Secretaría General
Técnica del Ministerio de Industria y
Comercio el envasado de la mantequilla
en vidrio, la venta de dicho artículo en
estas condiciones se regulará por las
siguientes normas:

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración,
qué por don Antonio Pérez Gámez, en
nombré de la Excma. Sra. doña Angus-
tias Mitjáns y Manzanedo, Duquesa viu-
da de Lécera, y otros, y bajo el núm. 122,

del año 1945, se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo sobre revoca-
ción de acuerdo del Tribunal Económico
Administrativo de esta provincia de 20 de
marzo de 1945, que desestimó la recla-
mación contra acuerdo del Ayuntamien-
to de Madrid^ sobre arbitrio de inquili-
nato en la finca núm. 18 de la calle Cal-
vo Sotelo.

(G. C—1.800)

Se partirá del precio oficial de la man-
tequilla para el contenido neto del en-
vase que se trate, cargando aparu- el
valor oficial de dicho envase.

Por el presente edicto se hace saber
que en el recurso contencioso-administra-
tivo núm. 14, de 1940, dimanante de la
Secretaría de don José de Castañedo e
interpuesto por doña Elisa Pérez Alarco,
doña Genoveva Beistegui Ortiz de Urbi-
na, doña Emilia Amez Ballesteros, doña
Amparo Carballero Díaz, doña Asunción
Cano Sánchez, doña Guadalupe Iglesias
Carro, don Timoteo Monsalve Espinosa,
don Felipe López Pastor y don Severia-
no Fernández Ballesteros, con la Admi-
nistración, sobre revocación de acuerdo
de la Comisión Municipal Permanente
del Ayuntamiento de Madrid, fecha 8 de
marzo de 1940, que declaró en estado de
ruina la casa núm. 2 de la calle de Jerte,
se ha acordado se haga saber a doña
Asunción Cano Sánchez que si en el tér-
mino de ocho días no comparece ante es-
te Tribunal a ratificarse en el escrito ini-
cial, se declarará caducado respecto a la
misma el presente recurso.

Lo que se hace público a los indicados
efectos.La recuperación de dichos envases se

verificará por el fabricante con una de-
preciación del 5 por 100 de su valor ini-
cial, siendo éste a cargo del consumidor.

Madrid, 22 de mayo de 1945.
—El Se

cretario (firmado).

En las etiquetas deberá consignarse
el contenido neto de mantequilla, el im-
porte de este contenido neto, el valor del
envase .y el valor que se reintegrará, a su
devolución efectuado el descuento del
5 por 100.

(G. C—1.824

Por el presente edicto se hace saber
para conocimiento de los que tengan in
teres directo en el negecio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, qut

por el Excmo. Ayuntamiento de esta ca-
pital, y bajo el núm. 72, del año 1944-

-
ha interpuesto recurso contencioso-adiri
nistrativo sobre revocación de acuerdi
'del T. E. A. de esta provincia de 28 d<
julio de 1944, que estimó reclamación di

Lo que se hace público a los indicados
efectos.

Lo que se publica para general cono-
cimiento.

Madrid, 17 de mayo de 1945.
—

El Se-
cretario (firmado).

Madrid. 24 de mayo de 1945.
—

El Go-
bernador Civil,Presidente, Carlos Ruiz.

(G. C—1.877)

(G. C.—1.801)

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por don Rafael del Valle Adaro, y bajo
el núm. 73-1944 (señor Corujo), se ha
interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo sobre revocación de acuerdo del
Ayuntamiento de Madrid de 7 de diciem-
bre de 1944, que separó al recurrente de
su cargo de Médico de la Beneficencia
municipal.

bitrio de calas en el núm. 37 de la ca
de Benito Gutiérrez. >

la Compañía Electra Madrid, contra

Dirección General de la Deuda
Y para que sirva de notificación y ci-

tación a doña Asunción Cano Sánchez y
para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, cumpliendo lo
mandado, expido el presente, que firmo
en Madrid, a 20 de abril de 1945.

—
El

SecVetario (firmado).

Lo que se hace público a los indicados
efectos.y Clases Pasivas Madrid, 23 de mayo de 1945- —^1
cretario (fírmadolB

ANUNCIO (G. C—1.827

Habiendo sufrido extravío las factu-
ras y títulos de la Deuda Amortizable
al 5 por ioo, emisión 1927, sin impues-
to, que a continuación se detallan: Fac-
tura núm. 3.159, comprensiva de un tí-
tulo serie A, núm. 378.394; factura nú-
mero 3.160, comprensiva del título se-
rie A,núm. 378.395; factura núm. 3.161,
comprensiva de tres títulos, serie A, nú-
meros 136.614 y 15 y 136.617, y factu-
ra núm. 3.162, comprensiva del título
de la serie C núm. 180.072, se publica
este anuncio, a los efectos de que la per-
sona en cuyo poder se hallaren o los en-
contrare, haga entrega de los mismos en
esta Dirección General (Negociado de
Liquidación); en la inteligencia de que
transcurrido, sin haberlo efectuado, el
plazo de un mes, a contar desde la fecha
de la publicación del presente, quedarán
nulos y sin ningún valor ni efecto, pro-
cediéndose a la expedición de los dupli-
cados correspondientes.

Por el presente edicto se hace saber-
para conocimiento de los que tengan in-

terés: directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, quc
por don Santiago Cámara, y bajo el nu-
mero 105, de 1945, se ha interpuesto re-

curso contencioso
- administrativo soM*

revocación de acuerdo de la Comisión
Municipal Permanente del Ayuntamiento
de Madrid de i.° de marzo de i945> d?'

negatorio de licencia de apertura de car-
pintería mecánica en la calle de Martí

de Vargas, núm. 6. ,

Lo que se hace público a los indicacs<|'
efectos. p. t;!

Madrid, 16 de may^^^^^^^J
(firmado¡H

(G. C—1.799)
Lo que se hace público a los- indicados

efectos.
Madrid^ 17 de mayo de 1945.

—El Se-
cretario (firmado).

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por el Excmo. Ayuntamiento de Madrid,
y bajo el núm. 51, del año 1944, se ha
interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo sobre revocación de acuerdo del
Tribunal Económico Administrativo de
esta provincia de 18 de febrero de 1944,
en reclamación formulada por D. Die^oBoluda Dato, sobre arbitrio de inquilina-
to en José Antonio, 9.

(G. C—-1.768)

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por don Federico Macarrón Fernández,
y bajo el número 119, de 1945, se ha in-
terpuesto recurso contencioso-administ--a-
tivo sobre revocación de acuerdo del Ex-
celentísimo Ayuntamiento de esta capital,
que le excluye del derecho a elegir pues-
to en el Nuevo Mercado de San Antón.

Lo que se hace público a los indicados
efectos. (G. C—i-826

Madrid, 19 de mayo de 1943.
—

El Se-
cretario (firmado). Por el presente edicto se hace s* -in'.

para conocimiento de los que ten£a. (¡¡r!
teres directo eft el negocio y qu

coadyuvar en él a la Administración, s
por don Narciso Lavilla Vela, don i^
Escarpa Barbero, doña Dolores i^Lafuente y don Antonio Pérez > '

.^
lez, y bajo el núm. 12, de i934>

Lo que se hace público a los indicados
efectos.

Madrid, 14 de mayo de 1945.
—El Se-

cretario (firmado).

(G. C-1.798)

Madrid, 26 de mayo de 1945.— Por el
Director general, iVmael Sánchez Este-
van.

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio v quieran
coadyuvar en él a- la Administración, que
por don Vicente López Pérez, vecino de

(G. C—1.770)

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan Tn-(G. C—1.873)
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esto recurso contencioso-adminis-
"ativo sobre revocación de acuerdo del

Tribunal Económico Administrativo Pro-

••ncial de 15 de diciembre de 1933, refe-
1,1

\u25a0

te a clasificación de la Contribución

Tdustrial del establecimiento mercantil
¡tb en la calle de Carretas, núm. 21.

Lo que se hace público a los indicados
efectos.

de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

ro 1(Secretaría de don Luis de Gasque),
con el fin de prestar declaración en el
sumario núm. 9, de 1945, por muerte na-
tural de Ana García Mena.

ALCALÁ DE HENARES

Por el presente se cita a un ciclista
que el día 18 de febrero anterior alcan-
zó en la calle de Melquíades Biencinto,
del Puente de Vallecas, a José Antonio
Bernal Marcos, causándole lesiones, a
fin de que comparezca ante este Juz-
gado, al objeto de ser oído en el suma-
rio núm. 91, de 1945.

JUZGADO NUMERO 6
González Prieto (José), de sesenta y

tres años, casado, industrial, hijo de To-
ribio y Concepción

1 natural de La Ba-
ñeza (León), que tuvo su domicilio en
la calle de Ibiza, núm. 30, piso 5.0 te-
tra B, perjudicado en el sumario 466,
de 1941, por estafa, comparecerá en
término de cinco días ante el Juzgado
de instrucción 6, de Madrid, a ampliar
declaración prestada en dicho sumario.

(B.-26.551)

COLMENAR VIEJO
Gallardo Ortega (Antonia), de sesen-

ta y dos años, viuda, sus labores, hija
de Segundo y Manuela, natural de Due-
ñas (Palencia), domiciliada últimamen-
te en Maldonadas, núm. 2, bajo dere-
cha, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción de
Colmenar Viejo, con el fin de recibirla
declaración e instruirla del art. 109 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal, en su-
mario que bajo el núm. 58, de 1945, se
tramita en el mismo por estafa de ropas

Madrid, 23 de may° r945-—E1 Se-
(firmado)»

(G. C—1,860) (B.—26.652)

(G. C-1.825)
Por el presente, y a virtud de ignorar-

se el paradero del penado Manuel López
térez, de treinta y un años, hijo de Ba-
\u25a0silio y Juana, natural y vecino de Ma-
drid, cuyo domicilio lo tuvo en Enco-
mienda, núm. i35 de dicha capital, se
llama al mismo para que dentro del tér-
mino de diez días comparezca ante este
Juzgado, a fin de ser requerido al pago
de 5 pesetas que, en concepto de indem-
nización al perjudicado don Calixto Gon-
zález, fué condenado en la sentencia fir-
me pronunciada por la Superioridad en
el rollo relativo a la causa que se ins-
truyó por este Juzgado con ti núm. 144,
de 1943, por el delito de robo frustrado.

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-

feres directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por don José Díaz Ungría y otros, y bajo
el número 41, de 1944, se ha interpuesto

recurso contencioso administrativo sobre
revocación del acuerdo adoptado en 2 de

marzo de 1944, por el Ayuntamiento Ple-
no de Madrid, por el que se eleve la
cuantía de los cuatrienios para los Auxi-
liares administrativos • Taquígrafos Me-
canógrafos.

(B.—26.632)

Fernández Calleja (Enrique), padre
de Enrique Fernández Bispo, vecino de
Zaragoza, comparecerá en término de
cinco días ante el Juzgado de instruc*
ción 6, de Madrid, a ofrecerle las accio-
nes determinadas" en el art. 109 de la'
ley de Enjuiciamiento Criminal, como
representante legal del perjudicado, o
sea de su hijo menor antes indicado, en
sumario por hurto núm. 129, de 1945.

(B.-26.538)

a la misma
(G. C-1.850) (B.—-26.638)

ALMENDRALEJO
El señor Juez de instrucción de este

Partido, por providencia de esta fecha,
dictada en el sumario seguido en este
Juzgado con el núm. 31, del corriente
año, por hurto, contra Santiago Lozano
Duran, de treinta y seis años de edad,
hijo de Vicente y de María, soltero,
chófer, y natural y vecino de esta
ciudad, que se dice reside en Ma-
drid, ignorándose cuál sea su domicilio,
ha acordado se haga saber por medio de
la presente a dicho procesado, que por
auto de 9 del actual fué declarado termi-
nado el expresado sumario, y se le cita
y emplaza a la vez para que dentro del
término de diez días comparezca ante la
Sección segunda de la Audiencia Provin-
cial de Badajoz, por medio de Abogado
y Procurador que nombre.

Lo que se hace público a los indicados
efectos. JUZGADO NUMERO 7

Pantín (Francisco), que dijo vivir en
la calle de Ángel Montesinos, núm. 114,
cuyo individuo presenció el 26 de marzo
de 1945 accidente tenido en la calle de
Atocha por Miguel del Olmo Alcalde,
comparecerá ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 7, de Madrid (Secretaria de
don José de Molinuevo), dentro del tér-
mino de cinco días, contados desde el
siguiente al de la publicación del pre-
sente en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, al objeto de prestar declaración
en el sumario 121, de 1945, por muerte
de Miguel del Olmo.

(G. C—1.859) (B.-26.651)
Madrid, 23 de mayo de 1945.

—El Se-
cretario (firmado). JUZGADO NUMERO 20

(G. C—1.828)
En virtud de lo acofdado por provi-

dencia de esta fecha, dictada en el su-
mario que se instruye ron el núm. 121,

de 1945, sobre hurto, se cita a doña
María de la Concepción Catalina Sti-
chañef Lp.cásta, de veinticuatro años,
soltera, farmacéutica, hija .-'e Martín y
María Teresa, natural de Santiago de
Compostela y domiciliada últimamente
en Madrid, Costanilla de los Angeles,
número 2, hotel, para que dentro del
término de cinco días, contados a par-
tir de la publicación de 'a presente,
comparezca ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 20, de esta capital, sito en
la calle del General Castaños, núm. i,
con objeto de recibirla declaración y ha-
cerle, como perjudicada, el ofrecimiento
de acciones que determina el art. 109
de lav ley de Enjuiciamiento Crimina!.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
IUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

CITACIONES (B.—26.541)

JUZGADO NUMERO 12
(G. C-1.863) (B.-26.655)

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señale, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173

Ballesteros Mena (Carmela, .María
Luisa, Reyes y Mercedes) , cuyas demás
circunstancias y domicilios se ignoran,
hermanas de la finada Ana García Mena,
comparecerán dentro del término de cin-
co días ante el Juzgado de instrucción
número 12, de los de esta capital, sito
en la calle del General Castaños, núme-

El BOLETÍN OFICIAL de la

provincia de Madrid, se publica

diariamente, excepto los domingos (B.—26.658)

Sesión del día 15 de enero de 1945Comisión Gestora

51. Conceder licencia, con sueldo, a la Enfermera numeraria
de esta Beneficencia, doña Bibiana Jiménez Cerezo, por hallarse, se-
gún acredita, en el octavo mes de gestación ; licencia que deberá ger-
minar cuarenta días después del alumbramiento, cuya fecha habrá de
justificar oportunamente la interesada con la necesaria certificación fa-
cultativa.

44.* Quedar enterada y conforme con decretos de la Presiden-
cia, en virtud de los cuales, naciendo uso de las facultades que tiene
atribuidas por acuerdo de 30 de diciembre de 1940, ha tenido a bien
conceder anticipos reintegrables, equivalentes al importe de dos men-
sualidades de sus respectivos haberes, a los cinco funcionarios que
en dichos decretos se mencionan.

45» Aprobar corrida de escalas en el escalafón general del
Cuerpo Administrativo, para cubrir la vacante de Jefe de Adminis-
tración de segunda clase y sus resultas, originada por jubilación, en
sesión de 28 de junio último, del funcionario don Ricardo Molina
Agudíez, y en su virtud, ascender a la categoría de Jefe de Admi-
nistración de segunda clase, con el haber anual de 14.000 pesetas,
al primero de los de tercera, don Pedro "Escartín Moran ;a Jefe de
Administración de tercera, con el haber de 13.000 pesetas anuales,
al Jefe de Negociado de primera don Juan Manuel Colas Royo ;a
Jefe de Negociado de primera, con 12.000 pesetas anuales, al de se-
gunda .clase don Joaquín Sánchez Zuazagoitia ;a Jefe de Negociado
de segunda, con el haber anual de 11.000 pesetas, al de tercera don
Arsenio Pérez y Pérez, y a Jefe de Negociado -de tercera, con el
haber de 10.000 pesetas anuales," al Oficial de la clase de primeros
don José Fuentes Carlos^Roca, todos ellos con efectos y antigüedad
de 29 de junio último, fecha siguiente a la de la respectiva vacante,

y con expreso reconocimiento, a favor del funcionario don Joaquín
Sánchez Zuazagoitia, a los solos efectos de antigüedad en la incor-
poración a su nuevo empleo, de la de 27 de junio de 1942, que le
corresponde, por serle asignada, con carácter retroactivo, la ya otor-

gada al funcionario, también ascendido, don Agustín Balboa ¡Cubillo,
y con puesto inmediato inferior al de éste en el escalafón, reconoci-
miento por el que se entenderá subsanada omisión que tiene su origen

en dictamen aprobado en sesión de 14 de octubre de 1942, que no
se atuvo al criterio fijado por resolución Ministerial de 18 de mayo

del mismo año, al resolver consulta elevada por esta Corporación
Provincial ;„y declarar de abono el importe de las respectivas dife-

rencias de haberes, por razón de ascenso devengadas y que proceda

52- Quedar enterada y prestar conformidad ,a decreto de la

Presidencia, fecha 10 de los corrientes, por el que, en uso de las atribu-
ciones que le están conferidas y en razón a requerirlo así las necesida-
des del Servicio, ha tenido a bien. nombrar Agente inspector interino
de los Servicios Recaudatorios de esta Corpora<yón, a don Esteban
Pérez Quesada, con sujeción a las condiciones establecidas para dicho
cargo y de conformidad con propuesta de la Visita de los referidos
Servicios, sin que dicho nombramiento implique reconocimiento de
ulterior derecho alguno a favor del interesado.

53- Conceder licencia, con sueldo, por enfermedad, al Cape-
an Decano Mayor de esta Beneficencia, don Lucilo Fernández Muro,

P°r un plazo de un mes, en atención a motivos de salud que alega y
acredita mediante certificación facultativa, con arreglo a lo precep-
tuado en el artículo 34 del vigente Reglamento de Funcionarios de esta
Corporación.

5A- Declarar de abono a favor del alumno interno de primera
clase de la Beneficencia provincial, don Pedro Montilla Gómez, habe-
os por el mismo devengados durante el mes de agosto último y que,
Por no haber hecho efectivos en momento oportuno, fueron reintegra-
dos a Fondos provinciales, según lo informado por la Depositaría de
esta Corporación.

55- Quedar enterada y prestar conformidad a Decreto de la
presidencia, fecha 14 de diciembre último, por el que, en uso de atri-

ciones que le están conferidas v de conformidad con propuesta del
señor Decano, formulada en los términos previstos por el apartado 6.°,
artículo 31 del vigente Reglamento de los Servicios Médicos, ha tenido
a bien disponer cause baja en el servicio y plantilla correspondiente,
*}alumno interno de primera clase de esta Beneficencia, don Rafael
barrido Rodríguez.




